
ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES 

CUANTIA: S/. 180*000.000,00 : 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTE Y TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, 

ante mí Doctor Wilson Peña Castro, Notario Público 

Décimo Segundo de este Cantón, comparecen en forma 

libre y voluntaria por una parte como Cedente la compañía 

INGENIERIA ANDINA BROMCO INA BRONICO CIA. LTDA., 

representada por su Gerente General, Ingeniero 

LEONARDO GALARZA IZQUIERDO; calidad que la 

justifica con el respectivo documento habilitante; y, por 

otra parte como Ceslonarios los señores Ingenieros 

FEDERICO GONZALEZ VINTIMILLA Y PEDRO CARRASCO 

ZAMORA; el Arquitecto JOSE GALARZA IZQUIERDO y la 

señorita TATIANA GALARZA ANDRADE, quien comparece 

representada por su mandatario el señor: RAMIRO 

GALARZA ANDRADE, conforme consta del documento



habilitante que se adjunta. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe; y, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sírvase autorizar una 

escritura pública que contenga la transferencia de 

participaciones de la Compañía HORMIAZUAY CIA. LTDA., 

de conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad: 

PRIMERA.- Comparecen, por una parte y como vendedor, la 

compañía Ingeniería Andina Bromco Ina Bromco Cía. Ltda. 

Representada por el ingeniero Leonardo Galarza |., en su 

calidad de Gerente General, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta para que se transcriba como 

parte integrante de este instrumento; y, por otra los señores 

ingenieros Federico González Vintimilla y Pedro Carrasco Z., 

el Arquitecto José Galarza l., y la señorita Tatiana Galarza 

Andrade, representada por el señor Ramiro Galarza Andrade, 

conforme consta del poder que se adjunta para que se 

transcriba como parte integrante de este instrumento. 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La compañía 

HORMIAZUAY CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Duodécimo del Cantón 

Cuenca, Doctor Wilson Peña C., el veinte y nueve de febrero 

del dos mil, instrumento que se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca con el número Ciento veinte el 

siete de abril.del año dos mil. B) La junta general universal de 

socios de la compañía en sesión celebrada el día tres de 
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copia del acta de esa sesión que se adjunta para ph 

transcriba como parte integrante de este nstrumeliós, 

TERCERA: TRANSFERENCIAS.- Con los antecedentes Da 

«anotados, la compañía Ingeniería Andina Bromco Ina Bromco 

Cía. Ltda., por intermedio de su representante legal en 

funciones transfiere las ciento ochenta mil participaciones de 

un mil sucres cada una que tiene en la Compañía 

HORMIAZUAY CIA. LTDA., en la siguiente forma: a la 

señorita Tatiana Galarza Andrade, cuarenta y ocho mil 1950 

setecientas cincuenta participaciones; al Ingeniero Federico 

González__V., cuarenta y tres mil setecientas cincuenta 

participaciones; al Arquitecto José Galarza !., cuarenta y tres 
j os , O 

mil setecientas cincuenta participaciones y al Ingeniero Pedro. ¡ELA 

. . . i se 
Carrasco Z., cuarenta y tres mil setecientas cincuenta 17 

  

participaciones. CUARTA: El precio de la transferencia de 

las participaciones materia de este contrato es el de UN MIL 

SUCRES CADA UNA, valores que la parte vendedora declara 

haberlo recibido de contado. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

compradores aceptan la transferencia de participaciones que 

contiene el presente contrato por ser hechas a su favor. La 

cuantía queda determinada. Usted señor Notario, se servirá 

añadir las cláusulas necesarias para la validez de este 

instrumento. Atentamente, f) Marcelo Chico. Doctor Marcelo 

Chico Cazorla. Abogado matrícula número cuatrocientos 

dieciséis del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES
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Do mis considéraciones: ÓN o , 

: Me permito comunicar a usted, que la Junta: Genera? Extraordinaria Universal 
de-Socios de “INGENIERIA ANDINA BROMCO INA - BROMCO CIA. LTDA.” 
reunida el dia de hoy, tuvo el aciedo de ratificar a usted como PRESIDENTE 
do la Compañia, por el paríodo de dos años, contados a partir dé lá Techa de 
inscripción del presente: nombramiento en el Registro Mercantil. e. 

La Compañía INGENIERIA ANDINA BROMCO INA BROMCO CIA. Epa 
«constituya mediante escritura pública, celebrada e! alete 'de octubre 'de mi 

. novecientos setenta y cuatro, ante el Señor Doctor Jalme Nalivos Maldonado, . 
Notario Décimo Segundo del Cantón Quita, inscrita en el Registro Mercantil ol . 
ocho de noviembre def mismo-año,:bajo-el número mil clento noventa, torno 
cie nto cinco. Codificación de low Retatutos,' escritura celobrada 
er 8 Ati -Judto'de: 1976, iMotaxjo 12%, inscrita el 29/Sep/76. 
Solicito expresar al pie de la presente, su acéptación a este nombramiento, 
uguránole' dxttos en el desempeño de sus funciones. . 
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Jleonardo Galarza |. Gerente General de la compañía genia Andina BromcóéÍN£ 
BROMCO CIA. LTDA. ; El ingeniero Pedro Carrasco Z., Ingeniero Federico González 
Y. Y el Arquitecto José Galarza l. , todos socios de la compañía HORMIAZUAY CIA. 
LTDA. Como se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía por 
unanimidad se resuelve hacer uso de la facultad constante en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías y constituirse en junta general universal de socios, para lo cual aprueban 
como único punto a ser tratado, el referente a la autorización para la transferencia de 
participaciones y el ingreso de un nuevo socio.- Preside la reunión el señor ingeniero 
Pedro Carrasco Z. Y actúa de secretario el Arq. José Galarza |. - Una vez instalada la 
reunión y luego de algunas deliberaciones, por unanimidad se resuelve la admisión de 
la señorita Tatiana Galarza Andrade como nuevo socio de la compañía y la 
transferencia de las 180000 participaciones de propiedad de la compañía Ingeniería 
Andina Bronco INA BRONCO CIA. LTDA. en la siguiente forma: A favor de la señorita 
Tatiana Galarza Andrade 48.750 participaciones de un mil sucres cada una; y a favor 
de los señores Arquitecto José Galarza |., y de los ingenieros Federico González 
Vintimilla y Pedro Carrasco Zamora 43.750 participaciones a cada uno.- Sin que se 
tenga otro asunto a ser tratado, a las 11h00 se clausura la reunón firmando para 
constancia todos los asistentes. 

0 da *- es € q 1. Les Je. e. po ) 

   
l Ing. Pedro Carrasco Z. 

EU V Arq. José"Galarza l. 

  

 



Hasta aquí los documentos habilitantes. Leída que les fue la presente 

escritura a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. DOY FEf)ilegible.c.i.110050 
5534,f)ilegible.c.i.0100987999,£)ilegible.c.i.0100318500, 
f)ilegible.c.i.1701643734,f)ilegible.c.i.1706460274,f) 
Wilson Peña.Doctor Wilson Peña Castro,Notario decimo 

Segundo del canton Cuenca. 

Se otorgó ante mi,en fe de ello confiero esta Primera copia 
certificada que firmo y sello en la ciudad de Cuencaetidía 
de su celebracion. 

, o ( OD». Dil Doña Outro 

Notaría Décima Segunda Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca 
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y Notario Dásimo Segundo del Cantón Cuenca 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 
transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura 

de Contitución de: HORMIAZUAY CIA. LTDA,.,, que se encuentra inscrita 

bajo el Na. 120 del REGISTRE A sole de Abril del dos mil. 
CUENCA, 2 DE JUNIO DEL . 

   

    
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

 


